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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Anexo II (a)

ACUERDO DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2024, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE AFECTA POR
MUTACIÓN  DEMANIAL  EXTERNA  AL  AYUNTAMIENTO  DE  VILLAFRANCA  DE  CÓRDOBA  (CÓRDOBA),  EL
PARQUE PERIURBANO DE FUENTE AGRIA, PARA SU GESTIÓN.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1
Certificado  de  la  Secretaria  del  Ayuntamiento  de  Villafranca  de  Córdoba  de  la  sesión
extraordinaria  celebrada  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento,  con  fecha  12  de  junio  de  2018,
solicitando la afectación por mutación demanial externa, de fecha 13 de junio de 2018.

2
Informe  de  conformidad  urbanística  emitido  por  la  Delegación  Territorial  de  Córdoba,  de  la
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y Consejería de Cultura y
Patrimonio, de fecha 15 de julio de 2019.

3

Certificado del Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba de la sesión
extraordinaria y urgente celebrada por el Pleno, con fecha 26 de junio de 2023, reiterando la
solicitud de afectación por mutación demanial externa del parque y aceptando expresamente las
condiciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de fecha 29 de junio de 2023. 

4 Memoria económica y de repercusión social, de fecha 1 de abril de 2024.

5
Propuesta de la Consejería competente en materia de medio ambiente por la que se propone la
afectación por mutación demanial externa del citado parque al Ayuntamiento de Villafranca de
Córdoba, de fecha 30 de abril  de 2024.

6
Informe complementario de conformidad urbanística emitido por la Delegación Territorial  en
Córdoba de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, de fecha 25 de julio
de 2024. 

7 Informe AJ-CEHFE 2024/152 favorable del Gabinete Jurídico, de fecha 10 de septiembre de 2024.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía, y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

                                                                                                            Fdo.: Amelia Martínez Sánchez
Viceconsejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos
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Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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INFORME SOBRE SITUACIÓN URBANÍSTICA
Uso  Parque Periurbano

PARCELAS CATASTRALES  14067A006000270000PE, 14067A006002660000PQ,
14067A001002270000PT y 14067A001002280000PF

 VILLAFRANCA DE CÓRDOBA (Córdoba)

En relación al  escrito de fecha 16 de julio de 2024 de la Secretaría General  Provincial  de la Delegación
Territorial en Córdoba de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, con entrada en
el  registro  de  esta  Delegación  Territorial  el  17  de  Julio  de  2024,  por  el  que  se  solicita  informe
complementario al  ya  emitido por  este  Servicio  de Urbanismo en fecha 15  de Julio  de 2019 sobre la
compatibilidad  urbanística  de  las  parcelas  con  referencias  catastrales  14067A006000270000PE,
14067A006002660000PQ,  14067A001002270000PT  y  14067A001002280000PF,  con  destino  a  Parque
Periurbano,  con  objeto  de  la  tramitación  de  expediente  de  mutación  demanial  externa  del  Parque
Periurbano  “Fuente  Agria  y  Almendrillos”  de  Villafranca  de  Córdoba  a  favor  del  Ayuntamiento  de  esta
localidad por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, el
Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Fomento, Articulación del
Territorio y Vivienda, emite el siguiente 

I N F O R M E:

Con  fecha  15  de  Julio  de  2019  se  emite  informe  de  compatibilidad  urbanística  por  este  Servicio  de
Urbanismo con el objeto de valorar la compatibilidad urbanística del uso Parque Periurbano en la parcela
con  Referencia  Catastral  14067A006000270000PE  el  cual  concluye:  “En  consecuencia  el  uso  del  Parque
Periurbano es plenamente compatible con la regulación establecida en el planeamiento vigente y en el
documento de innovación de dicho planeamiento que actualmente se encuentra en elaboración.”

Con fecha 20 de octubre de 2020 se aprueba por la Comisión Territorial  de Ordenación del Territorio y
Urbanismo  de  Córdoba  a  reserva  de  simple  subsanación  de  deficiencias  la  Innovación  del  PGOU  de
Villafranca para la implantación de los Sistemas Generales de Espacios Libres “Parque Periurbano Fuente
Agria”.  Publicándose en el BOJA n.º 65 de 8 de abril de 2021 la Toma de Conocimiento, de la Delegada
Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de Córdoba, de 15 de marzo de 2.021,
de  la  Subsanación  de  Deficiencias  de  la  Modificación  del  Plan  General  de  Ordenación  Urbanística  de
Villafranca de Córdoba relativa a Nuevas áreas SS.GG. de Espacios libres «Parque Periurbano Fuente Agria» y
la Normativa Urbanística. 

El objetivo de la modificación del PGOU anterior, es la regulación del SS.GG. de Espacios Libres “Parque
Periurbano de Fuente Agria”, en los terrenos coincidentes con el espacio natural protegido, en suelo no
urbanizable de especial protección por legislación específica. También se clasifican y regulan el SS.GG. de
Equipamientos “Albergue de fuente Agria” y el SS.GG. de Espacios Libres “Aparcamiento de Fuente Agria”,
en terrenos situados en la margen oeste del Camino público de Fuente Agria. Estos dos últimos tienen una
función complementaria,  admitiendo usos y funciones cuya implantación resulta más adecuada por su
capacidad de acogida, fuera del ámbito del Parque.

Tomás de Aquino, 1, 9ª planta
14071-Córdoba

Tel: 957 00 13 22 - Fax: 957 00 14 04
urbanismo.dtco.cfiot@juntadeandalucia.es 

Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda

Delegación Territorial en Córdoba
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Según la ficha del sistema general denominado SS.GG. de Espacios Libres “Parque Periurbano de Fuente
Agria”, los suelos están clasificados como Suelo No Urbanizable (Suelo Rústico según la LISTA) dentro de la
categoría SNU ESPECIAL PROTECCION POR LEGISLACION ESPECIFICA Parque Periurbano de Fuente Agria
(art118-119 PPVV) con uso global Áreas Libres.  Correspondiendo a los terrenos pertenecientes al  Monte
Público  FUENTE  AGRIA  Y  ALMENDRILLOS  (CO-10015-JA),  coincidentes  con  el  Parque  Periurbano  Fuente
Agria. 

En el Artículo 118.2 de las NNUU modificadas por la innovación se establece que trata de un espacio que
aúna valores naturales y posibilidades de adecuación para uso recreativo por parte de la cercana población
de Villafranca, a instancias de la cual se declara mediante Orden de 11 de enero de 2000. Motivo por el que
se incluye en su totalidad como un Sistema General de Espacio Libres SG-EL Parque Periurbano de Fuente
Agria. 

En el artículo 147 de las NNUU modificadas se desarrolla la regulación de los usos permitidos para la Zona 1
del  Sistema  General  de  Espacios  Libres  “Parque  Periurbano  de  Fuente  Agria”,  así  como  intensidad,
condiciones de implantación y edificación, todos ellos conforme a los criterios del planeamiento urbanístico
y la legislación sectorial de aplicación. Entre los usos permitidos se encuentran la edificación agrícola, las
edificaciones  vinculadas  a  grandes  infraestructuras,  las  infraestructuras  territoriales  y  las  instalaciones
naturalísticas o recreativas en las condiciones establecidas en dicho artículo.

Respecto  al  resto  de  las  parcelas  con  referencias  catastrales  14067A006002660000PQ,
14067A001002270000PT y  14067A001002280000PF,  quedan todas fuera del  SG-EL Parque Periurbano de
Fuente Agria según el plano ORD 5 “Ordenación: Zonificación y Afecciones de los Sistemas Generales de
“Fuente  Agria”  de  la  Modificación  del  PGOU  de  Villafranca  de  Córdoba  para  implantación  de  Sistemas
Generales  en  SNU.  Los  suelos  correspondientes  a  estas  parcelas  están  clasificados  como   SNU  EP
ECOLÓGICO  PAISAJÍSTICO:  LA  SIERRA  en  el  plano  “ORD2-PM02  Ordenación  Completa  del  Suelo  No
Urbanizable” de la modificacion del PGOU.  Los usos permitidos en dichos suelos y sus condiciones de
implantación  se  regulan  en  los  artículos  128  y  129  de  las  NNUU  del  planeamiento  general  vigente.
Contemplando  como  uso  autorizable  las  instalaciones  naturalísticas  o  recreativas  en  las  siguientes
condiciones  “serán  autorizables  los  usos  de  “adecuaciones  naturalísticas  (art.  112.3.a),  “adecuaciones
recreativas(art.112.3.b) y Parque rural” (art.  112.3.c), siempre que no afecten negativamente a elementos o
masas de vegetación natural, no introduzcan elementos que alteren significativamente el paisaje rural ni
alteren la topografía originaria del terreno”; y los establecimientos turísticos con las siguientes condiciones
“serán autorizables los usos de campamentos de turismo o campings (art. 113.3.1.c) y los establecimientos
no colectivos de alojamiento rural (art.  115.3.1.d),  estos últimos cuando se realicen en edificación legal
preexistente”, así  como  la  vivienda  vinculada  a  fines  agrarios,  las  instalaciones  agropecuarias  y  las
infraestructuras territoriales.   

Según  la  regulación  anterior  el  destino  previsto  de  las  parcelas  objeto  del  informe  para  uso  Parque
Periurbano es compatible en los términos establecidos anteriormente. 

La  presente  valoración  es  independiente  de  las  que  puedan  emitirse  al  respecto,  sobre  el  presente
expediente, por otras administraciones en el ejercicio de sus respectivas competencias legales.

Jefa de Servicio de Urbanismo

Tristana Montiel Díaz
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Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa
Gabinete Jurídico
Asesoría Jurídica de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Fondos Europeos

INFORME AJ-CEHFE 2024/152 BORRADOR DE ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE 
AFECTA POR MUTACIÓN DEMANIAL EXTERNA AL AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA 
(CÓRDOBA) EL PARQUE PERIURBANO DE FUENTE AGRIA, SITO EN DICHA LOCALIDAD, PARA SU 
GESTIÓN, HASTA TANTO SUBSISTA LA CONDICIÓN DE PARQUE PERIURBANO

Patrimonio. Afectación mediante mutación demanial externa. Borrador de acuerdo ajustado a derecho. 

Habiéndose solicitado por el Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio informe preceptivo de esta 
asesoría jurídica sobre el asunto arriba referido, conforme al artículo 78 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre (en adelante, ROFGJ), se procede a su emisión sobre la 
base de los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.-Transcribimos la solicitud de informe:

“De conformidad con el artículo 78 del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 
26 de diciembre, se solicita informe preceptivo sobre el borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que 
se afecta por mutación demanial externa al Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba (Córdoba) el Parque 
Periurbano de Fuente Agria, sito en dicha localidad, para su gestión, hasta tanto subsista la condición de parque 
periurbano.

Se remite la documentación que se relaciona a continuación (ordenada cronológicamente): 

1. Borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se afecta el Parque Periurbano de Fuente Agria 
al Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.

2. Certificado de la Secretaria del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, de la sesión extraordinaria 
celebrada por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 12 de junio de 2018, solicitando la afectación por mutación 
demanial externa, de 13 de junio de 2018.

3.  Informe de conformidad urbanística emitido por la Delegación Territorial de Córdoba, de la Consejería 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y Consejería de Cultura y Patrimonio, de 15 de julio de 
2019.
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4. Certificado del Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, de la sesión 
extraordinaria y urgente celebrada por el Pleno con fecha 26 de junio de 2023, reiterando solicitud de afectación 
por mutación demanial externa del parque y aceptando expresamente las condiciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de 29 de junio de 2023.

4. Memoria económica y de repercusión social, de 1 de abril de 2024.

5. Propuesta de la Consejería competente en materia de medio ambiente, por la que se propone la 
afectación por mutación demanial externa del citado parque al Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, de 30 
de abril de 2024.

6. Informe complementario de conformidad urbanística, emitido por la Delegación Territorial en Córdoba, 
de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, de 25 de julio de 2024.

       7. Certificación del Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

      8. Certificaciones Catastrales Descriptivas y Gráficas.

     9. Nota simple registral.”

SEGUNDO.- El presente informe se solicita con carácter preceptivo ex artículo 78.2.j) del ROFGJ; en 
tanto el artículo 135.1 del Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para 
la aplicación de la Ley 4/1986, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante, LPJA), 
exige informe del Gabinete Jurídico para supuestos de cesión de bienes patrimoniales a otras entidades para 
un uso o servicio público de competencia de éstos, pudiendo aplicarse tal precepto por analogía en el caso 
que nos ocupa (el carácter demanial del inmueble no convierte a la cesión en menos importante, o menos 
necesitada de informe).   

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA-. El objeto del expediente sometido a nuestra consideración es la afectación demanial 
externa, por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía y a favor del Ayuntamiento de Villafranca de 
Córdoba (Córdoba), del Parque Periurbano de Fuente Agria, sito en dicha localidad, para su gestión, hasta 
tanto subsista su condición de parque periurbano.

Los terrenos constan inscritos en el Registro de la Propiedad de Montoro (Córdoba), al tomo 1343, 
libro 175, folio 34, con el número de finca 8191, y forman parte de las referencias catastrales 
14067A006000270000PE, 14067A006002660000PQ, 14067A001002270000PT y 14067A001002280000PF. Por 
otro lado, se hallan anotados en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía con el número 2000002014, con carácter demanial, con el nombre “Agrupación “Fuente Agria y 
Almendrillos”.

SEGUNDA.- La afectación demanial externa se contempla en el artículo 57 bis de la Ley 4/1986, de 5 
de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante, LPJA):
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“La Administración de la Junta de Andalucía podrá afectar bienes y derechos demaniales del 
patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía a las entidades locales de Andalucía y a otras 
Administraciones Públicas para destinarlos a un uso o servicio público de su competencia. Este supuesto de 
mutación, que deberá acordar el Consejo de Gobierno, no alterará la titularidad de los bienes ni su carácter 
demanial, y será aplicable a las citadas administraciones cuando estas prevean en su legislación la posibilidad 
de afectar bienes demaniales de su titularidad a la Administración de la Junta de Andalucía y a sus entidades 
instrumentales públicas para su destino a un uso o servicio público de su competencia”

En nuestro caso, el inmueble afectado tiene carácter demanial según consta en el Inventario General 
de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, como antes se ha indicado.

En cuanto a la Administración cedente, consta informe de 21 de octubre de 2022 firmado por la Jefa 
del Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio 
y Vivienda en Córdoba, de 25 de julio de 2024, en el que se declara la viabilidad urbanística del uso del 
inmueble; consta también memoria económica y de repercusión social favorable emitida por la Secretaria 
General Provincial de la Delegación Territorial de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía 
Azul en Córdoba (con el visto bueno del Delegado Territorial) de 1 de abril de 2024, así como propuesta de 
cesión de uso de los terrenos formulada por la Consejera titular de la consejería últimamente citada (por 
delegación, la firma la Secretaria General Técnica de la misma) de 30 de abril de 2024.
    

En lo que se refiere al organismo destinatario de la cesión en la que, en definitiva, consiste la 
mutación demanial externa que analizamos, consta solicitud de esta mutación demanial formulada por el 
Pleno del ayuntamiento de Villafranca el 12 de junio de 2018, certificada el 15 de junio por la Secretaria de 
dicho ayuntamiento, la cual fue en su día denegada por no estar deslindado el monte público ni depurados 
física y jurídicamente sus límites; habiéndose aprobado tal deslinde, se vuelve a solicitar la mutación por 
dicho ayuntamiento el 26 de junio de 2023 -certificado el 29 de junio por el Secretario-Interventor de dicha 
corporación local. 

Se cumple también el principio de reciprocidad contemplado en el precepto antes transcrito, en 
tanto, el artículo 7bis de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía 
(LBELA), introducido por la Ley de Autonomía Local de Andalucía, dispone:

“Las entidades locales de Andalucía podrán afectar bienes y derechos demaniales de su patrimonio a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y a otras administraciones públicas para destinarlos a un uso o servicio 
público de su competencia. Este supuesto de mutación no alterará la titularidad de los bienes ni su carácter 
demanial y será aplicable a las citadas administraciones cuando estas prevean en su legislación la posibilidad 
de afectar bienes demaniales de su titularidad a las entidades locales de Andalucía para su destino a un uso o 
servicio público de su competencia”. 

Por lo demás, es incontestable la competencia municipal en materia de parques periurbanos ex 
artículos 9,12.h) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.  

TERCERA-. Finalmente, no cabe formular objeción alguna en cuanto al borrador del acuerdo -que es 
en sí el objeto específico de este informe, a tenor del oficio de petición-.
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CONCLUSIÓN

Por todo lo expuesto, se informa favorablemente el borrador de acuerdo de Consejo de Gobierno 
sometido al presente informe, por el que lleva a cabo la mutación demanial externa a favor del Ayuntamiento 
de Villafranca de Córdoba del Parque Periurbano de Fuente Agria, sito en dicha localidad, para su gestión, 
hasta tanto subsista su condición de parque periurbano.

El Letrado de la Junta de Andalucía.
Jefe de la Asesoría Jurídica.

Fdo. José Mª Castro Pascual. 
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